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Acuerdos Bilaterales en la Industria Automotriz

En consideración a la importancia de preservar y fortalecer el comercio bilateral entre México, Argentina, 
Brasil, Paraguay y Uruguay y del desarrollo de la industria automotriz, con fecha 19 de marzo del 2015, 
la Secretaría de Economía (SE) publicó en el Diario Oficial de la Federación algunos acuerdos cuyo 
objeto es prorrogar por un periodo de cuatro años adicionales los convenios relacionados con la industria 
automotriz respecto de los bienes que los propios acuerdos establecen y que han sido firmados con 
Argentina y Brasil, así como en materia de otorgamiento de preferencias arancelarias con dichos países.

En atención a lo que antecede, se publicó el Acuerdo por el que se da a conocer el Quinto Protocolo 
Adicional al Apéndice I “Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre Argentina y México”, del 
Acuerdo de Complementación Económica (ACE) número 55, celebrado entre el Mercosur y nuestro país y 
que establece la reciprocidad de cada uno de los países en mención respecto del otorgamiento temporal 
de un arancel cero (0) a las cuotas de importación por el periodo del 19 de marzo de este año al 18 de 
marzo de 2019.

La prórroga del acuerdo que se señaló con antelación, regirá a partir del 19 de marzo de 2015 y hasta el 
18 de marzo del año próximo y tendrá un cupo de 575 millones de dólares.
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En el segundo año de vigencia y hasta el 18 de marzo del 2017 el cupo se ampliará a 592 millones 
de dólares y será de 613 millones de dólares y 637.5 millones de dólares en el tercer y cuarto año de 
vigencia.

A partir del 19 de marzo del 2019 se abrirá el libre comercio entre ambos países. El convenio, además 
del cupo, contempla la posibilidad de tener comercio preferencial de uno a uno, luego de superarse los 
topes anuales sin el pago de aranceles por comercio exterior. También se acordó aumentar el índice de 
contenido regional que se exigirá a livianos y a las autopartes, como a continuación se muestra:

•	 Automóviles	y	vehículos	livianos:	de	2015	a	2019	35%;	a	partir	de	2019	40%.
•	 Para	las	fracciones	señaladas	en	el	artículo	8:	18,	19	y	20%.
•	 Para	las	fracciones	señaladas	en	el	artículo	9:	2015	a	2017	20%;	a	partir	de	2017	aplicarán	los	
porcentajes	de	automóviles	y	vehículos	livianos.

Es importante considerar que las cuotas antes citadas serán asignadas tanto a las empresas 
exportadoras e importadoras y las partes del Protocolo no impondrán otras restricciones que limiten 
su uso, no obstante ello, se señala que “no existirá un límite máximo para las importaciones con la 
preferencia arancelaria plena, de una de las partes desde la otra, en la medida en que los montos 
sean equivalentes a los valores exportados”, para lo cual las partes podrán exigir a los importadores 
instalados en sus territorios las garantías previas que se consideren necesarias en función del monto de 
arancel de importación a ser cobrado hasta la verificación anual del cumplimiento de equivalencia entre 
exportaciones e importaciones.

Excepto por lo que respecta a los montos de las cuotas de importación anuales, lo que antecede es 
aplicable igualmente al Acuerdo por el que se da a conocer el Quinto Protocolo Adicional al Apéndice 
II “Sobre el comercio en el Sector Automotor entre Brasil y México”, del ACE 55 formalizado con el 
Mercosur, el cual señala que las cuotas que se aplicarán en los próximos cuatro años serán asignadas en 
un 70% por la parte exportadora y en un 30% por la importadora, en función de los siguientes montos:
A partir del 19 de marzo de 2015 y hasta el 18 de marzo de 2016 tendrá un cupo de 1,560 millones de 
dólares.

En el segundo año de vigencia y hasta el 18 de marzo del 2017 el cupo se ampliará a 1,606.8 millones 
de dólares y será de 1,655 millones de dólares y 1,704 millones de dólares en el tercer y cuarto año de 
vigencia.  A partir del 19 de marzo del 2019 se abrirá el libre comercio entre ambos países.

Asimismo, los porcentajes de contenido regional aplicables al Apéndice II, son los siguientes:

•	 Automóviles	y	vehículos	livianos:	de	2015	a	2019	35%;	a	partir	de	2019	40%.
•	 Para	las	fracciones	señaladas	en	el	artículo	7:	18,	19	y	20%.
•	 Para	las	fracciones	señaladas	en	el	artículo	8:	2015	a	2017	20	y	30%;	a	partir	de	2017	aplicarán	
los	porcentajes	de	automóviles	y	vehículos	livianos.

En relación con los Acuerdos de Preferencias Arancelarias de los Apéndices I y II, cabe hacer mención 
que el importador deberá presentar a la Aduana, anexo al pedimento de importación, la siguiente 
documentación:

a) certificado de cupo ALADI expedido por la Secretaría de Economía, hasta el 18 de marzo de 
2019, y

b) certificado de origen, de conformidad con lo previsto en el Punto Quinto del presente Acuerdo.

Sin embargo, los documentos antes mencionados no liberan del cumplimiento de las medidas de 
regulación y restricción no arancelarias en términos de lo dispuesto en los Tratados de Libre Comercio 
celebrados por México, la Ley de Comercio Exterior, la Ley Aduanera y las demás disposiciones 
aplicables.

En relación con lo anterior, si bien los países del Mercosur han presentado un poco de resistencia para 
la apertura económica, la Secretaría de Economía se ha esforzado por alentar la misma entre las partes, 
ampliando cada año los cupos para la exportación de vehículos.


